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La República Dominicana es uno de
los más de 100 países a los que Argen-
tina le requiere un visado para poder in-
gresar a su territorio con un pasaporte
ordinario, situación que no es similar
cuando el argentino desea viajar a terri-
torio dominicano.

La medida con la que Argentina vol-
vió a requerir visado a los ciudadanos
dominicanos entró en vigencia en 2012
bajo la presidencia de Cristina Fernán-
dez de Kirchner con el de fin combatir
la trata de personas y la prostitución,
según alegó el Ministerio del Interior y
Transporte en ese momento. Para ese
momento, el 30 % de las víctimas eran
de nacionalidad dominicana.

El país volvió a pedir visado a
ciudadanos dominicanos en
2012 tras 17 años exentos

CIUDAD DE PALM
BEACH GARDENS

CIUDADANOS Y RESIDENTES DE PALM
BEACH GARDENS, FLORIDA,

TENGAN EN CUENTA:

Se llevará a cabo un Elección General en la ciudad de Palm Beach Gardens
el martes, 11 de marzo de 2025, entre las horas de 7:00 a.m. y 7:00
p.m. para los siguientes Grupos de Consejo Municipales:

Grupo 2 – Mandato de tres años

Grupo 4 – Mandato de tres años

Aviso de Candidatura:

· Calificada por Petición comienza el miércoles, 18 de setiembre
de 2024, a las 8:00 a.m. y termina el martes, 5 de noviembre de 2024
al mediodía. Esta también es la fecha límite para presentar las peticiones
firmadas a la Secretaria Municipal para su verificación.

· Presentar la cuota de postulación para calificar comienza el
viernes, 15 de noviembre de 2024, a las 8:00 a.m. y termina el lunes,
2 de diciembre de 2024, a las 4:30 p.m.

PATRICIA SNIDER, CMC
SECRETARIA MUNICIPAL
CIUDAD DE PALM BEACH GARDENS, FLORIDA

Publicar anuncio: viernes, 13 de septiembre de 2024 y martes, 17 de
septiembre de 2024.

Publish 10/25 and 11/8 2024

ANUNCIO DE OFERTA

SE INFORMA POR MEDIO DE LA PRESENTE que la Junta de Comisionados del Condado
de Palm Beach, Estado de Florida, recibirá ofertas selladas de contratistas calificados, en:

Palm -Beach County Department of Airports
846 Palm Beach International Airport

West Palm Beach, Florida  33406

hasta las 14:00, hora local, del 4 de diciembre de 2024, dichas ofertas se abrirán y leerán
públicamente inmediatamente después en la sala de conferencias, en la dirección anterior, el
mismo día para:

Aeropuerto de Aviación General del Condado de North Palm Beach
Diseño de expansión de la rampa de la terminal

Proyecto del Condado de Palm Beach No. NC 24-23
Departamento de Aeropuertos del Condado de Palm Beach

El trabajo generalmente consiste en: Limpieza y arranque, dragado y relleno de un canal existen-
te, excavación y nivelación de dos estanques de sedimentación en el sitio y construcción de un
nuevo pantano.

Todas las condiciones y requisitos para la presentación, consideración y adjudicación de ofer-
tas están contenidas en los Documentos del Contrato, que incluyen los planos y especificacio-
nes.   El trabajo debe ajustarse a los planos y especificaciones, que pueden obtenerse o exami-
narse a partir del 21 de octubre de 2024.  Con el fin de gestionar mejor el contenido de los
documentos y el desembolso, los licitadores pueden descargar e imprimir los documentos de
contrato de forma gratuita visitando el sitio web de autoservicio del proveedor del condado:

https://pbcvssp.pbc.gov/vssprd/Advantage4

El Contratista deberá acceder al sitio diariamente para estar al tanto de cualquier dato nuevo
(anexos) que se añada al sitio. El Departamento de Aeropuertos no se hace responsable en caso
de que el Contratista no obtenga todos los documentos requeridos para ser considerado para el
contrato.

Las propuestas de oferta deben de ser presentadas en los formularios proporcionados por el
Condado de Palm Beach y acompañados por una garantía de oferta en forma de cheque certifica-
do, cheque de caja, giro postal o un bono de oferta presentado en el formulario proporcionado, a
nombre del Condado de Palm Beach en la cantidad de no menos del cinco por ciento (5%) del
precio de oferta.
Todas las ofertas deben ser presentadas en un sobre sellado como se describe en las INSTRUC-
CIONES A LOS LICITADORES.
Se invita a los licitadores a asistir a una conferencia no obligatoria previa a la licitación que se
celebrará a las 10:00AM hora local, el 7 de noviembre de 2024, en la sala principal de confe-
rencias del Departamento de Aeropuertos.  Las personas interesadas pueden ponerse en contac-
to con el Departamento de Aeropuertos para obtener indicaciones:

Palm Beach County Department of Airports
846 Palm Beach International Airport

West Palm Beach, Florida  33406
(561) 471-7462

El objetivo de las empresas en situación de desventaja es 18%.  El Condado de Palm Beach, de
conformidad con las disposiciones del Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (78
Stat. 252, 42 USC §§ 2000d a 2000d-4) y el Reglamento, notifica por la presente a todos los
licitadores u ofertantes que se asegurará afirmativamente  que, para cualquier contrato celebra-
do en virtud de este anuncio, [empresas seleccionadas, o empresas en desventaja o e empresas
de concesión aeroportuaria en desventaja] tendrán la oportunidad plena y justa de presentar
ofertas en respuesta a esta invitación y ninguna empresa será discriminada por motivos de raza,
color, origen nacional (incluyendo el dominio limitado del inglés), credo, sexo (incluida la
orientación sexual y la identidad de género), edad o discapacidad en la consideración para
adjudicación del contrato.

Todos los Ofertantes deben tener una licencia de conformidad con las Leyes de Florida al
momento de presentar la oferta.

Este proyecto está financiado según las disposiciones de la Ley de Capacidad y Seguridad de
Aeropuertos y Vías Aéreas de 1987. Ciertos requisitos federales obligatorios se aplican a esta
solicitud y formarán parte de cualquier contrato adjudicado:

a. Orden Ejecutiva de los Presidentes No. 11246 modificada por 29 CFR Parte 30 y 41
CFR Parte 60.
b. Davis Bacon y Actos Relacionados, 29 CFR Partes 1, 3 y 5.
c. Ley Copeland, 29 CFR Parte 3.
d. Póngase en contacto con la Ley de normas de seguridad y Horas de Trabajo.
e. Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964.
f. Se requerirá la participación de Empresas Comerciales en Desventaja (DBE) como se
describe en 49 CFR Parte 26 y todas las enmiendas pertinentes.
g. Compra Americana - Acero y Productos Manufacturados para la Construcción.
h. Guía uniforme, 2 CFR 200

Las personas que requieran acomodaciones según la Ley de Estadounidenses con Discapacida-
des o que requieran servicios de traducción deben comunicarse con la persona mencionada
anteriormente al menos siete días antes de la Conferencia Previa a la Oferta. Se solicita a las
personas con discapacidad auditiva que llamen al Sistema de Retransmisión de Florida al #711.

Por Orden de la Junta de Comisionados, Condado de Palm Beach, Florida.
JUNTA DE COMISIONADOS DEL CONDADO

Condado Palm Beach, Florida
FIN DE LA INVITACIÓN A OFERTA

Oct 25, NOV 1, 2024.

La disposición, que en
agosto pasado cumplió
su doceavo aniversario,
deja fuera a los domini-
canos con residencia o
ciudadanía argentina o
aquellos portadores de
algún tipo de visa otorga-
da por Estados Unidos,
con la cual pueden soli-
citar una Autorización de

viaje electrónica (AVE),
facilidad vigente desde
2019.

En Argentina residen de
forma oficial más de seis
mil dominicanos, según
los datos recolectados
por el Instituto de Domi-
nicanos y Dominicanas
en el Exterior para su in-
forme sociodemográfico.


